RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0002494, Ent. N°1841/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la contratación directa de la Cooperativa  CLADAM para el servicio de limpieza en dependencias de la Dirección Departamental de Soriano por el término de un año a partir del 1 de enero de 2014 con una prórroga automática por igual período;

RESULTANDO: 1) que por nota del Director Departamental de Soriano de fecha 7 de setiembre de 2013, se indica que el 31 de agosto de 2013 venció el contrato con la empresa “INOVASIONES SERVICE”, la cual atendía el servicio de limpieza de los Servicios dependientes de la Dirección Departamental.
2) que asimismo se expresa en la nota que se mantuvo conversaciones con la adjudicataria y se llegó al arreglo que mantenía el servicio hasta fin de año a $ 90 más IVA , igual precio que venía cobrando por contrato;
3) que se indica que existe en la localidad una Cooperativa Social que ofrece sus servicios para realizar el servicio de limpieza, con lo cual se promueve la contratación directa de la misma;
4) que asimismo se expresa que esta Cooperativa ya mantiene contrato con el INAU realizando los servicios de cocina en el Hogar Infantil y Hogar Diurno y de lavadero en el Hogar Infantil según Resolución del Directorio del INAU de fecha 15 de marzo de 2011, siendo su desempeño excelente a criterio de la Administración;
5) que se acompaña cotización de fecha 8 de agosto de 2013 de la Cooperativa Social CLADAM a $ 117 la hora por el período agosto a diciembre de 2013, presupuesto que se incrementará en base al porcentaje de aumento de los laudos del Consejo de Salarios en enero de 2014;
6) que las tareas se efectuarán en un total de 86 horas semanales según turnos y horarios que se acuerden en la Institución y se realizarán  en Hogar de Varones Nº 5, Hogar Infantil, Dirección Departamental, Hogar Diurno, Hogar de Adolescentes y Centro de Estudios y Derivación;
9) que el importe mensual de la contratación es de                $58.968, siendo el monto anual de $ 707.616 más ajustes paramétricos vigentes a partir del 1 de enero de 2014;
10) que se acompaña autorización para gastar Nº 126 de fecha 2 de enero de 2014 por $707.616, con cargo al inciso 27, Unidad Ejecutora 001, Sector 03, Programa 400, Rubro 278, Ejercicio 2014, suscrita por el Director del INAU Jorge Ferrando;
11) que consta Resolución Nº 431/2014 de fecha 6 de febrero de 2014 del Directorio del INAU, contratando directamente a la Cooperativa Social CLADAM  por el período enero a diciembre de 2014 con una prórroga automática por igual período por un monto anual de $ 707.616 más ajustes paramétricos, al amparo de lo preceptuado en el Numeral 20 del Artículo 33 del TOCAF;
12) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal por Entrada Nº 1841/14 de fecha 27 de marzo de 2014;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación se ajusta a lo establecido por la causal de excepción invocada;
2) que si bien las actuaciones cuentan con principio de ejecución contractual, de acuerdo con el Aº 4 de la Ordenanza Nº 72 de 23 de mayo de 1996 y teniendo en cuenta su monto, el gasto se puede intervenir conjuntamente con el pago;  
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto, 
2) Cometer a la Contadora Delegada el control, previo al pago de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
3) Comunicar a la Contadora Delegada.
4) Devolver las actuaciones.
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